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EMBAJADA DE COLOMBIA

SECCIÓN CONSULAR

TOKIO, JAPON

ACUERDO DE PARTICIPACIÓN

CELEBRACION DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA DE COLOMBIA

DOMINGO 18 DE JULIO DE 2010
HIBIYA-KOEN, TOKIO         12:00 p.m. – 6:00 p.m.
Alimentos y bebidas
1- Se entiende por participante la persona natural o jurídica que sea autorizada por el Consulado de Colombia para ofrecer alimentos y/o bebidas durante el evento que aquí se trata, y sus colaboradores y/o ayudantes.

2- Se entiende por organizadores el personal del Consulado y la Embajada de Colombia en Japón y el grupo de colaboradores y/o ayudantes que estos señalen.

3- El costo de participación será de 30.000 yenes por carpa instalada.
4- Cada restaurante tendrá derecho a instalar adicionalmente en un espacio contiguo de máximo 2 metros: un parasol, una mesa pequeña y sillas, todo dentro del mismo lugar, para atender los clientes.
5- No se permite la venta de licor.
6- No está permitida la venta de mariscos, pescado, arroz con pollo y otros alimentos que presenten riesgo de rápida descomposición con el calor.

7- No se permite la utilización de carbón para cocinar.

8- Los productos alimenticios y bebidas se ofrecerán al público exclusivamente en los lugares designados por los organizadores.
9- El participante seleccionado se compromete a entregar copia de la documentación que acredite los requisitos y la licencia de sanidad o permiso de la municipalidad para expender alimentos al público en la fecha de la reunión fijada por los organizadores del evento 

10- Cada participante podrá ofrecer hasta tres clases de (3) platos diferentes y tres clases (3) de bebidas suaves,  más tres (3) clases de cerveza. 
11- El participante se compromete a fijar precios módicos y adecuados a un evento comunitario gratuito e informar previamente a los organizadores sobre los platos que ofrecerá.
12- Cada participante se compromete a ofrecer en el menú por lo menos un plato con valor inferior a mil yenes (Y 1.000)

13- El participante se compromete a proporcionar platos, cubiertos, hasshi, servilletas, etc. a los compradores, así como a brindarles un servicio cordial y de calidad.
14- El participante se compromete a organizar la venta de sus productos con una excelente presentación e higiene. El incumplimiento de este requisito puede dar lugar a que los organizadores retiren al participante del evento.
Carpas

15- Cada participante, dependiendo de sus requerimientos, deberá ubicarse en una carpa con las siguientes medidas:
· Carpa pequeña 1,8 X 1,8 mts.
· Carpa mediana: 3.6 mts. X 2.4 mts.

16- El participante deberá transportar e instalar las carpas por su propia cuenta en el lugar indicado por los organizadores
17- Ningún participante podrá exceder el espacio de 5.60 mts. para instalar su carpa y parasol

Ubicación

18- La asignación de lugares se informará a los participantes en el Consulado, el día miércoles 25 de junio de 2010 a las 3:30 p.m. en la Embajada de Colombia en Japón

19- El número de participantes se asignará hasta el número máximo que permita el lugar asignado para el evento por el Parque Hibiya.
Aseo

20- Cada participante deberá llevar escobas, recogedores y bolsas plásticas para efectuar la correspondiente selección de los desechos.

21- El participante se compromete a entregar el sitio asignado completamente aseado.
22- Para este fin, el participante deberá instalar un plástico bajo los elementos que utilizará para preparar y expender sus productos, prestando especial atención a la limpieza de los desechos de aceite y otros materiales que ensucien la superficie asignada.
Instalación/desinstalación de las carpas

23- El participante deberá hacerse presente en el lugar del evento, el día domingo 18 de julio a partir de las 7:00 a.m. y tenerlas completamente listas el mismo día antes de las 10:00 a.m.
24- Cada participante es responsable de su carpa y enseres. Los organizadores no se hacen responsables por ningún elemento de los participantes.
25- El participante debe  iniciar su desinstalación de las carpas, a las 5: 30 p.m.

26- El participante se compromete a entregar el lugar asignado a los organizadores, completamente limpio, como máximo a las 6:00 p.m. del día 18 de julio de 2010
27- Los participantes deben traer su propia planta eléctrica, en el evento que lo requieran

28- Los participantes deben traer recipientes adecuados para transportar el agua que requieran desde la toma autorizada por los organizadores.

Vehículos
29- Los participantes deberán parquear los vehículos en que transporten sus materiales en el lugar que le indiquen los organizadores de manera transitoria y abandonar dicho lugar inmediatamente finalicen el descargue/cargue.
30- Los participantes deben informar con anticipación las placas de los vehículos que utilizarán, con el fin de permitirles el ingreso a los lugares de parqueo transitorio.

31- En caso que los participantes arriben en un vehículo cuyas placas no se hayan registrado previamente, no será autorizado para parquear en los lugares destinados para este fin.

32- En caso que las directivas del parque Hibiya autoricen el parqueo durante el evento de un número limitado de vehículos, el costo que cobrarán los organizadores a quienes estén interesados en parquear en dichos lugares será de Cinco Mil Yenes (Y 5.000) el día.

Recomendaciones generales

33- El participante se compromete a cumplir las normas de seguridad del parque, en el caso que requiera el uso de gas u otros combustibles deberá portar un extintor,  y en general atender que su actividad no ocasiones daños al entorno o al público, prestando atención especial a los menores asistentes.

34- Cada participante se compromete a cooperar plenamente con los organizadores, acatar sus instrucciones y cumplir los requerimientos del parque Hibiya.
35- En caso que se produzca algún altercado, riña, escándalo, alteración del orden o disputa que perturbe el evento cuya causa sea imputable al participante o sus colaboradores, este podrá ser retirado de inmediato del lugar por los organizadores o las autoridades competentes.
36- Los organizadores podrán dar instrucciones adicionales durante el evento y para la buena marcha del mismo y el participante se compromete a cumplirlas.
37- Los organizadores no responderán por pérdidas o daños que se produjeren durante el evento.

38- En caso de lluvia torrencial, tifón u otras catástrofes naturales, el evento se realizará el día lunes 19 de julio, en el mismo horario, aunque en un espacio diferente y de acuerdo con la capacidad de los organizadores y si las condiciones lo permiten.

39- Con este fin, los organizadores avisarán previamente a los participantes, de acuerdo con las previsiones meteorológicas de la semana.

40- En caso de que, por fuerza mayor o caso fortuito no imputable a la organización del evento, no se pueda realizar el mismo ninguno de los días mencionados, los organizadores devolverán a los participantes el 30% del valor de la participación.
41- En caso que el participante sea retirado forzosamente del evento por incurrir en algunas de las causales descritas en este acuerdo, no habrá lugar a ninguna devolución de fondos por parte de los organizadores, reservándose estos, por el contrario, el derecho a reclamar las indemnizaciones a que haya lugar. 

Declaro que he leído y acepto en su integridad las condiciones de los organizadores para participar como proveedor de alimentos y bebidas durante el evento del Bicentenario de la Independencia Nacional de Colombia el día domingo 18 de julio de 2010.

FIRMA Y SELLO PARTICIPANTE/ ENTIDAD
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